
CONSTANCIA SECRETARIAL: Por el cúmulo de procesos y las acciones de tutelas, 
incidentes de desacato, , incapacidades de los servidores judiciales, audiencia públicas 
orales, donde alguno de los servidores del despacho, y la infinidad de todo lo relacionado 
con el despacho, como son los procesos que entran a diario y que se debe proyectar la 
admisión, inadmisión o rechazo según el caso, a  más que debe  un empleado acompañar 
a la señora juez para el manejo de los equipos de grabación del video etc., no hay 
empleados del centro de servicios que colaboren en este aspecto, entrega de títulos siendo 
dispendiosa dicha tarea y el poco personal que hay en estos juzgados, porque son: 
secretaria, auxiliar judicial, oficial mayor y la juez, se acumula carga laboral,  debiendo ser 
revisados las actuaciones tanto por la secretaria como por la señora juez, de los proyectos 
que realizan los dos empleados.   
 

El partidor solicita que se le fije los honorarios.  Provea. 
 
 
Armenia Q., Marzo 17 de 2022 
 
 
NELCY E. DURAN TAPIAS. 
AUXILIAR JUDICIAL 
 
 

Proceso :  Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación : Nro. 2019-00070-99 

 
 

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA -  QUINDÍO 

 
 
Diecisiete de marzo de dos mil veintidós. 
  
Aprobado como se encuentra el trabajo de partición y adjudicación de bienes en el 
proceso de la referencia y analizado el trabajo de partición y adjudicación, procede 
el despacho a fijar los honorarios del partidor. 
 
Para el efecto, se le fijan como honorarios al partidor JOSE OCTAVIO LEON 
MORENO, una suma equivalente a SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($650.000) MONEDA CORRIENTE. 
 
El pago de los honorarios del partidor, corresponde a las partes, por mitad. 
 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CERTIFICO: 

 

Que el auto anterior fue notificado a las partes por 

ESTADO en Armenia Quindío hoy 18-03-2022  

 

JUAN CARLOS ARANGO CAICEDO 

SECRETARIO AD-HOC 


